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UNIDAD ESPECIAL REGULA14-"L's 

TU BARRIO  
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

ACTA N.-011— UERB - Q - 2016 

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS INFORMES SOCIO-
ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TÉCNICOS DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y 
CONSOLIDADO DE INTERES SOCIAL DENOMINADOS: "MIRADOR LA COCHA", "SAN 
MATEO", "SANTA MARTHA ALTA DE CHILLOGALLO (ETAPA 4), Y "VICTORIA DEL BUEN 
VIVIR"; REALIZADA EL 28 DE DICIEMBRE DEL 2016. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y ocho días del mes de diciembre del dos mil 
dieciséis, en la Sala de Reuniones de la Administración Quitumbe, siendo las 10h00 horas, 
debidamente citados mediante Convocatoria, de fecha veinte y dos de diciembre de dos mil dieciséis, 
se reúnen los señores (as): Julio Cesar Añasco, Administrador Zonal Quitumbe; Lcdo. Pablo Melo O., 
Coordinador UERB-Q; Arq. Elizabeth Ortiz, Delegada de la Secretaría de Territorio, Hábitat y 
Vivienda; Arq. Jorge Campaña Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro, Ing. Marco 
Manobanda Delegado de la Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgos; Ing. Edwin Guevara, 
Dirección de Gestión de Territorio Zonal Quitumbe; Abg. Jorge Eduardo Calle, Dirección de Asesoría 
Jurídica Zonal Quitumbe; Arq. Miguel Hidalgo, Responsable Técnico; Abg. Sofía Reyna Responsable 
Legal; Lcda. Gianyna Rosero, Responsable Socio-Organizativo, de la Unidad Especial Regula Tu 
Barrio Quitumbe; con la finalidad de tratar el siguiente Orden del Día: 

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, No.019-UERB-Q-
SOLT-2016, del Barrio "MIRADOR LA COCHA", que se encuentra ocupando el predio: No. 
162839, de propiedad de sus Copropietarios, ubicado en la Parroquia: Turubamba, Zona: 
Quitumbe, Expediente No 296 Q. 

Se procede con el Primer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio Organizativo, Legal y 
Técnico del Barrio "MIRADOR LA COCHA", Expediente No. 296 Q. 
Mediante certificado de gravámenes e hipotecas No. C420386380001 de fecha 24 de noviembre del 
2016 se encuentra con prohibición de enajenar. La Unidad Especial Regula tu Barrio se encargara de 
subsanar las mismas para el proceso de post ordenanza y partición administrativa. 

2.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, No.020-UERB-Q-
SOLT-2016, del Barrio "SAN MATEO", que se encuentra ocupando los predios: No. 635736 de 
propiedad de la Cooperativa de Vivienda San Mateo, ubicado en la Parroquia: Chillogallo, 
Zona: Quitumbe, Expediente No 2 Q. 

Se procede con el Segundo Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio Organizativo, Legal y 
Técnico del Barrio "SAN MATEO", Expediente No. 2 Q. 
El barrio no cuenta con personería jurídica aprobada, la UERB-Q se encargara de actualizar la misma 
en la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

3.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, No.021-UERB-Q-
SOLT-2016, del Barrio "SANTA MARTHA DE CHILLOGALLO (ETAPA 4)", que se encuentra 
ocupando el predio: No. 174700 de propiedad de sus Copropietarios, ubicado en la Parroquia: 
Chillogallo, Zona: Quitumbe, Expediente No 295 Q. 

Se procede con el Tercer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio Organizativo, Legal y 
Técnico del Barrio "SANTA MARTHA DE CHILLOGALLO (ETAPA 4)", Expediente No. 295 Q. 
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Mediante certificado de gravámenes e hipotecas No. C110217982001 de fecha 27 de octubre del 
2016 se encuentra con prohibición de enajenar. La Unidad Especial Regula tu Barrio se encargara de 
subsanar las mismas para el proceso de post ordenanza y partición administrativa. 
Todo lo referente al juicio coactivo del juzgado de coactivas del banco territorial en liquidación la 
Unidad Especial Regula tu barrio será la encargada de tramitar. 

4.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, No.022-UERB-Q-
SOLT-2016, del Barrio "VICTORIA DEL BUEN VIVIR", que se encuentra ocupando el predio: 
No. 5137374 de propiedad de sus Copropietarios, ubicado en la Parroquia: Guamani, Zona: 
Quitumbe, Expediente No 292 Q. 

Se procede con el Cuarto Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio Organizativo, Legal y 
Técnico del Barrio "VICTORIA DEL BUEN VIVIR", Expediente No. 292 Q. 

Los miembros de la mesa solicitan que se dé cumplimiento al siguiente artículo de la Ordenanza 
Metropolitana No. 0126 sancionada el 19 de Julio de 2016 para la aprobación del asentamiento: 

Ad 4. Forma de detección de presuntos excedentes y diferencias en relación a la 
superficie constante en el título de dominio y procedimientos seguir.- Los mecanismos 
para la detección del presunto excedente y diferencias y los tramites que requieran como 
requisito previo a la regularización prevista en este Título, serán determinados 
mediante resolución del Alcalde Metropolitano. (Las negrillas nos corresponden). 

La presunción de excedente o diferencia, puede ser desvirtuada a través de documentación y 
lo inspección solicitada por el administrado y practicada por la Autoridad Administrativa 
competente que, in situ, demuestre que no existe el excedente o diferencia. 

De verificarse excedente o diferencia de superficie en los trámites y por los mecanismos que 
se determinen mediante resolución del Alcalde, el administrado se sujetara al proceso de 
regularización constante en este título. 

Con los antecedentes expuestos la Unidad Regula tu Barrio se compromete a dar seguimiento y 
cumplimiento al artículo en mención. 

Existie~nd• conformicíad co el texto del informe, tanto en las partes: Socio Organizativo, legal y 
Técn1 o, se oa por aprobad el documento por unanimidad de los asistentes; y se recomienda que 
continúe su tr"mite en la CQInisión de Ordenamiento Territorial. 
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Lcda. Gia na Rosero 
RESPONSABLE 
SOCIO-ORGANIZATIVO 
UERB- QUITUMBE 

Abg. 	eyna 
RESPONSABLE LEGAL 
UERB- QUITUMBE 
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No existiendo otro punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las doce horas con treinta 
minutos. 	 7 

e r Añasco 
MI S ADOR 
N Q !TUMBE 

Abg. Jor 	rdo Calle 
DIRE I c  D ASESORÍA 
JU ¿A, ZONAL QUITUMBE 

SECRETARIA TERRITORIO 
HÁBITAT Y VIVIENDA, DELEGADA 

cdo. Pa lo Melo t. 
COORDINADOR 
UERB-QUITUMBE 

Ing. E win Guevara 
DIRECCION DE GESTION 

DE TERRITORIO, ZONAL QUITUMBE 

1 .. Marco anobanda 
DI 	CION METROPOLITANA DE 
G STION DE RIESGOS, DELEGADO 

Arq. Jorge Campaña 
RESP • 	E TÉCNICO DE 	 DIR CCIÓN METROPOLITANA 

D CATASTRO, DELEGADO 
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